
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACION-
Regularícese y Rectifiquese Decreto Alcaldicio N"
2751 del27 de octubre de 2021 .-

LorA, 16DtC.2021

DEcREro ru"?§E&tcl

Vistos y cons¡derando:
Decreto Alcald¡cio N' 2751 del 27.1O.2O21: Decreto DEM

N'392 del 30.1O.2021 que aprueba convenio entre subsecretaria de las culturas y las artes e

llustre Munic¡palidad de Lota; Resolución exenta N' 128 del Ministerio de las Culturas, las

Artes y el Patrimonio de fecha 22.04.2021, Decreto DEM N' 803 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; Resoluciones N" 7 y 8 de la Contraloría
General de la República del año 2019.

DECRETO:

1.-REGULARICESE Y RECTIFIQUESE DCCTCIO AICAIdiCiO

N" 2751 del 27.10.221 que regulariza y aprueba contrato de prestación de servicios a

honorarios de doña Gisselle Sparza Sepulveda.

2.- Dicho documento en punto N''l Regularícese y

Apruébese

Doña GISELLA.

Doña GISSELLE.

3.- En todo lo demás, el Decreto Alcaldicio N" 2751, se
mantiene vigente en todas sus partes.

4.- Transcríbase a los organ¡smos correspondientes para

su conocimiento y cumplimiento

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNiQUE
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DISTRIBUCI
- lnteresada
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEtril.

- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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